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DDCBBA/CD (0.S. 2299) /N'068/2025

CONTRATO ADMINISTRATIVO PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE INSPECTORIA PARA EL

PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE ENTRE RIOS - FASE (XV) 2024 .

COCHABAMBA, C0DIGO INTERNO AEV/DD.CBB¡úCD/No 064/2025 (1 ra. convocatorla)

Conste por el presente Contrato Admin¡strativo para la Prestación del Servicio de lnspectoria, que celebran por una

parte la AGENCIA ESTATAL DE VIVIENDA, con NIT: N' 192310023, con domic¡l¡o en la con domicilio en la calle

Antonio Villavicencio N" 127 y Acre, diagonal del Súper Mercado Hipermaxi, Zona Hipódromo, Provincia Cercado

del departamento de Cochabamba, representada legalmente por el lng. Wilzon Villca Jiménez, con cédula de

idenlidad N' 6439385 Código QR, en calidad de Director Departamental Cochabamba, designado por

Memorándum AEV/DGE/DNAF/UGTH/MN_017/2024 de 1410512024, con recepion de fecha '17105/2024, que en

adelante se denominará la ENTIDAD; Y el lng. Freddy Lima Paye con C.l, 4697992 con 0R, mayor de edad, con

NIT: 4697992010, hábil en todas formas de derecho con domicilio en B. Santa Rosita C. Mendiola, quien en

adelante se llamara el INSPECTOR quienes Celebnan y suscriben el presente Contrato Adminislralivo, al tenor de

l6 siguientes cláusulas.

PRIMERA.- (ANTECEDENTES) La ENTIDAD, med¡ante proceso de contratación con Cód¡go lntemo:
AEV/DD.CBBA/CD/N0064/2025 (1ra. convocatoria), en fx,ha 2210412025 se convocó a posibles proponentes para

que presenten sus propuestas de acuerdo con las condiciones establec¡das en los Términos de Referencia, proceso

realizado para la contratac¡ón de servicios de INSPECTORIA, realizado balo las normas y regulaciones de

contratación establecidas en el Decreto Supremo N' 2299 de 18 de mazo de 2015 y su Reglamento para la

Contratación Directa de Obras, Adquisición de Materialde Construcción y Servicios de Consultorla para Diseñar y

Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante Resolución Administrativa No 024/2025

de fecha 091M12025 vigente desde el 1110412025.

Que la Comisión de Evaluación y Recomendación de la ENTIDAD, luego de efectuada la apertura de propuestas

presentadas, real¡zó el anál¡sis y evaluación de las mismas, habiendo emitido el lnfome de Evaluación y

Recomendación AEV/D|R.CB¡/ACP_|NF/Nr0,0047/2025 de fecha 3010412025 el Responsable del Proceso
Contratación Directa (RCD), resolvió adjudicar la prestación del servicio al lng. Freddy L¡ma Paye, al cumplir su
propuesta con todos los requisitos y ser la más conveniente a los ¡ntereses de la ENTIDAD.

SEGUNDA.- (LEGISLACóN APLICABLE) El presente contrato, al ser de naturaleza admin¡strativa, se celebra
exclusivamente al amparo de las siguientes disposiciones:

. Constitución Politica del Estado,

. Ley N' 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubemamentales.
o Decreto Supremo N'0181, de 28/06/2009, de las Normas Básicas del Sistema de Administración ddr'

Bienes y Servicios (NB-SABS) y sus modificaciones, como norma supletoria.
. Decreto Supremo N'0986 de 21i09/201 1, de creación de la Agencia Estatal de Vivienda, y sus normas .

conexas.

Decreto Supremo N' 2299 de 18/03/2015, de autorización a la AEVIVIENDA para efectuar
directa de obras, material de construcción y seMcios de mnsultoría, destinados a diseñar

Reglamento y Proced¡miento para la Contratac¡ón Directa de obras, Adq
Construcción y Servicios de consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas ¡{
Viv¡enda, y sus modificaciones.

. Ley del Presupuesto Generaldel Estado y su reglamentación, i. Otras disposiciones relacionadas. ,.. ..-", -,i

p statales de

et
BI

:

TERCERA. . (OBJETo Y CAUSA) Et objeto det presente contrato es ta prestacióndel iA
realizar el control, seguimiento y monitoreo a la ENTIDAD EJECUTORA enca(?iilJ

¿¡

Telébnos: (591-212147767 - 2148984 - 2117569 - 2149962 - 8001023

programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado.
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La Paz Ol¡cina Nacional: Callo Femando Guachalla No. 411 ssq. Av. 20 d6 OchJbre -
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DE VIVIENOA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE ENTRE RIos - FASE (XV) 2024. COCHABAMBA, paTa
asegur que la prestaciÓn del Servicio de la Entidad Ejecutora sea realizada de acuerdo a los Términos de
Referencia y la Propuesta Adjudicada, con estricta y absoluta sujeción al presente Contrato y a los documentos
que forman parte de ó1.

ta IiISPECTORIA será el medio autorizado de comunicación, notificación y aprobación de todo cuanto
conesponda a los asuntos relacionados con la CONSULTORIA a ser realizada por la Entidad Ejecutora, bajo los
requis¡tos establecidos en los Términos de Referencia y los documentos que forman parte del mismo.

OUARTA''(DocuMENTo§ INTEGRANTES DEL CONTRATO) Forman parte det presente contrato, tos
siguientes documentos:

. Términos de Referencia con su CD.

. Cert¡ficación Progranación operativa Anual del PoA AEV/DIR.CB¡JPoA N" 0088/2024 de fecha
30t0912024.

. Cert¡ficac¡ón Presupuestaria CPCBA-O1 18/2024 de fecha 30/09/2024.

. Formulario de Verificación de lnscripción en el PAC de lecha0210412025.

. Nota lntema Solicltud de Autorización de lnicio del Proceso de contratación de lnspectoria
AEV/DIR.CBNAGP_NOT/Nro. 0450/2025 de fecha 17 10412025.

. Documenlos de Cor[ratación Directo del (DCD).

. Nota intema Solicitud de Aprobación del Documento de Contratac¡ón directa del DCD del proceso de
contratac¡ón de inspectorla con Nota lntema AEV/DlR.CBIi/ACP_NoT/N'0194/2025 defecha2110412025.

. Memoándum de Designación de la Comis¡ón de Evaluación y Recomendación AEV/RCD/N" 088/2025
de lecha 2410412025.

. Acta de Recepción de Propuestas de techa 2510412025.

o Acta de Apertura de Propuesta de lecha 2510412025.
. lnforme de Evaluación y Recomendación AEV/0|R.CBtuACP_INF/Nr0.004712025 de fecha 3010412025
. Nota de Adjudicación/Declaratona Desierta AEV/RCD-N!r/Nro 32/2025 de f«,ha 0210512025.
. Nota de Adjudicación y Solicitud de Documentos para la suscripción de Contrato AEV/UCP/NAyS/No,

57/2025 de fecha 0210512025.

. lnforme de Verificación Técnica de Documentos del proceso de contratación
AEV/DIR.CBA_lNF/Nr0.021 1 /2025 de fecha 07/05/2025.

o lnforme Legalde Revisión de Documentos AEV/DIR.CB¡üAJ_ INF/Nr0.0295/2025 de fecha 09/05/2025.
. Carta entrega de documentos con sello de recepción de fecha 06/05/2025.
o Certificado RUPE N' '1851863 de fecha 06/05/2025.
. Cedula de identidad del lng. Freddy Lima Paye con C.¡, 4697992 Código QR.
. Certiflcado de Inscripción NIT: 4697992010 de fecha 05/05/2025.

o Certiflcación Electrónica NIT: 4697992010 de fecha 05/05/2025.

. Carta de Solicitud de Retención del 70lo Recibido en fecha 06/05/2025,

. Documentación de Hoja de V¡da de la Proponente.

QUINTA.. (oBLIGACIoNES DE LAS PARTES). Las partes contratantes se comprometen y obligan a dar

cumplimiento a todas y cada una de las cláusulas establecidas en el presente contrato.

5.1, Por su parte, el INSPECTOR se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones:

a) Realizar la INSPECTORIA, objeto del presente contrato, en forma eflciente, oportuna y en el lugar de

dest¡no convenido de acuerdo con las condiciones establecidas en los Tárminos de Referencia, asi como

las condic¡ones de su propuesta.

-"ii r.v¿^1

EL{ilN;"E' ) c.uÁtrrr,\.+lffig

La Paz oficine Naclonat: calte Femando Guachalla No. 411 esq. Av. 20 de octubre - htlps://www."eyiwkt29oo.oo
Teláfonoo: (591-2\ 2147767 - 214&984 - 2117560 - 2149962 - 80010?373 Fax. 2148743 t AN!6R 50850220

Ofrcinas dopartamentaleE; La Paz (21212535A, Potosi (2)-6120792. Santa Cruz 331 14886. Coctleb€mbá (41412§032,

Tarija 14)-6110d78. Chuqu¡saca (4)6914698. Boni 50243114, Oruro (2)-5272666. Pando 50243096
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b) Asumir directa e integramente el costo de todos los posibles daños y perjuicios que pudiera sufnr el
personal a su cargo o terceros, durante la ejecución del presente contrato, por acciones que se deriven

de incumplimientos acc¡denles, atenlados, etc.

c) Mantener vigentes las garantias presentadas, si conesponde.
d) Actualizar las garantias(s) (vigencia y/o monto), a requerimiento de la ENTIDAo, si conesponde.
e) Cumplircada una de las cláusulas del presente contrato. Realizar el control, seguimiento y monitoreo a la

Entidad Ejecutora encargada de la ejecución del PRoYECTo.
f) Llevar el confol directo de la vigencia y validez de la Garantia de Cumplimiento de Contrato de la Entidad

Ejecutora, en cuanto al monto y plazo, debiendo notiñcar al FISCAL quince (15) días hábiles antes de su

vencimiento, s¡ conesponde.
g) Cumplir con lo establec¡do en los Términos de Referencia, su propuesta y normativa conexa referente a

protocolos de bioseguridad, obligándose a priorizar las medidas necesarias de prevención sanilaria para

evitar el contagio del coronavirus COVID - '19.

h) Cumplir con los objetivos y el alcance de la mnsultoria establec¡dos en los Térm¡nos de Referencia.

5.2. Por su parte, la ENTIOAD se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones:
a) Proporcionar al INSPECTOR la información necesaria referente a las condiciones de traba¡1.
b) Emitir la conformidad de la INSPECTORÍA cuando los m¡smos cumplan con las condiciones

establec¡das en los Términos de Referencla, asi como las condiciones de la propuesta adjudicada.
c) Cumplircada una de las cláusulas del presente contrato.

SEXTA.- (VIGENCIA) El presente CONTRATO entrará en v¡gencia a partirdel dia siguiente hábilde la suscripción
del contrato por ambas partes, hasta la term¡nación del contrato. Cuando el C0NTRAT0 termine por cumplimiento,
se suscribirá el CERTIFICADo DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATo, una vez que:

- Se emita el Acta de Entrega Definitiva de Proyecto.
- Se em¡tan las Actas de Entrega Individual por Beneficiario.
- Se apruebe el lnforme de Aprobación del Producto Final del lnspector.

sÉPnMA.- (RETENCIONES POR PAGOS PARCIALES) El INSPECTOR acepta expresamente que ta ENTTDAD
retendrá el siete por ciento (7%) de cada pago parcial, para constitu¡r la Garantia de Cumpl¡miento de Contrato.

El importe de las retenciones en caso de cualquier incumplimiento contractual incunido por el INSPECT0R,
quedará en favor de la ENTIDAD, sin neces¡dad de n¡ngún trámite o acción jud¡c¡al, a su sólo requerimiento.

Si se procediera a la apobación del lnforme Final del INSPECTOR dentro del plazo contractual y en forma
satisfactoria, hecho que se hará constar mediante el lnforme conespond¡ente, dichas retenciones serán devueltaE-.,u
después en la ¡¡quidac¡ón delcontrato, juntamente con el Certificado de Cumpl¡miento de Contrato.

OCTAVA.. (ANTICIPO) En el presente contralo no se otorgará anticipo.

NOVENA.. (PLAZo DE PRESTACTÓN oEL SERV|C|O) Et |NSPECTOR desanolará sus activ a
aprobación del informe de Producto Flnal presentado por la ENTIDAD EJECUTORA, de forma
estricto acuerdo con el alcance de lrabajo, la propuesta adjudicada, Ios Términos de Refe[enc¡a y

El plazo referencial para el desanollo de la consultoria es de 165 (Ciento Sesenta y C¡
hasta el ciene técnrco - fnanciero del pmyecto y/o finalización del proyecto, computab

n

orden de lnicio emitida por e FISCAL del proyecto

El contrato de Ia INSPECToRIA es por la ejecución total del proyecto, el
suscnpc¡ón del CERTIFICADO DE TERMINACt0N DE SERVtCIO, que
entrega def¡n¡tiva de proyecto, las actas de entrega individual por
Aprobación de Producto Final de INSPECTOR

)a

i¡'
acta de

¡'

lnforme de

La Paz Oticina Nacional: Callo Femando Guacñalla No.41,l esq. Av.20 de mubr6
Teléfonoo: (591-?l2147767 - 2148984 - 21 17569 - 2149962 - 800j 02373 Fax

será
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9.1. El plazo establecido precedenlemente es referencial ya que es s¡milar al de la ejecuc¡ón del pROyECTO,
deiando claramente establecido que el plazo de la INSPECTORIA es por producto y depende de la e¡ecuc¡on
del proyecto por parte de la ENTIDAD EJECUTORA, vale decir que el INSPECTOR deberá controiar y ser
responsable de la ejecución del proyecto desde el momento en que se recibe la Orden de ln¡cio hasta la
em¡s¡ón del CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE C0NTRATO. considerando que en el intermedio puedan
ocumr intenupciones que alarguen la ejecución del mismo.

9.2. El plazo de prestación de la INSPECTORIA, podrá ser ampliado por otras causales previstas en el contrato.
En caso de que se necesite una reposición de plazo o ampliación de plazo, según conesponda, para que las
familias beneficiarias cmcluyan adecuadamente los trabajos de autoconstrucc¡ón asistida, la INSPECTOR¡A
a solicitud de la ENTIDAD EJECUT0RA deberá aprobar una ampliación de plazo previo cumplimiento de los
procedimientos establecidos por la AEVIVIENDA, s¡n que esto signifique necesariamente un incremento en
el monto establecido en el contrato.

DECIMA.. (LUGAR DE PRESTACÚN DE SERV|C|OS) Et TNSPECTOR reatizaú ta |NSPECTORIA, objero det
presente contrato en el MUNICIPIO DE ENTRE RIOS del Departamento de Cochabamba, según Términos de
Referencia. Debiendo implementar una of¡c¡na en la zona de intervención, ubicada en lugar estrateg¡co que permita
su mov¡lización a las viv¡endas que son parte del proyecto, rndependienle de los ambientes de la ENTIDAD
EJECUTORA que deberán ser aprobados por el FISCAL del proyecto y estar debidamente identificado.

Con el fin de garantizar la eiecución de la obra, e¡ INSPECToR debeÉ permanecer en el lugar del proyecto al
menos cuatro (4)días a la semana o su equivalente en un mes, a fin de llevar un control, monitoreo y seguim¡ento
estricto a las actividades del proyeclo ejecutadas por la Ent¡dad Ejecutora, y un (1) dfa en actividades relacionadas
al proyecto, misma que será veriñcada en la ficha de Seguimiento Semanal de Campo de lnspectoría, Formulario
de Actividades y reporte del aplicat¡vo móvil SSP.

pÉcrMA PRTMERA.. (MONTO y FORMA DE PAGO)

11. MONTo.. El monto total para la ejecución de la INSPECTOR|A obleto det presente Contrato es de Bs.

97.4'16,66 (Noventa y Siete [,,li] Cuatrocientos Dieciséis con 66/100 bolivianos). Queda establecido que el

monto cons¡gnado en el presente contrato incluye todos los elementos (seguim¡ento, control y mon¡toreo,
conforme lo establecido en los TDR's), sin excepción alguna, que sean necesarios para la realización y

cumplimiento de la INSPECTORIA y no se reconocerán ni procederán pagos por serv¡c¡os que excedan d¡cho
monto.

FORMA 0E PAGO.. El pago será paralelo al progreso del servicio de la ENTIDAD EJECUTORA, a este fin el

Ii'¡SPECToR deberá presentar sus lnformes de lnspectoría, posterior a la presentación del informe

conespondiente a la Entidad Ejecutora (Apobado) conforme a lo establecido en los Términos de Referencia,

de acuerdo al s¡guiente detalle:

19.483.33 lr
.1.^

4 50% 48.708,33

Notas:

La Paz ofiona Nacronet: Catte Fomando Guacñalla No. 4'l 1 esq. Av. 20 de octubre ntrps raww.aevrvickl2gO.lo
Taléfonoo: l*1-2) 2147767 - 214&984 - 2117569 - 2149962 - 800102373 Fax:2118743 I DNWR :5O850220

Oficinas departam€ntales: La Paz (2)-2125356, Potosl (2!6120792, Ssnh Cruz 33114886, Cochabarnba (41412403r,

Tarta (4)-6110978. Chuqurseca (4)6914698. Beni Ñ243114. Orufo (2)-5272666. Pándo 5024«)96

1 Aprobación de ¡nforme ln¡c¡al

Contra entrega y Aprobación del informe de avance al 5070

9.741,67

19.483,33

Contra entrega y Aprobación del informe de avance al 100%

Contra entrega y Aprobación del informe de Producto final

TOTAL 100% 97.416,66

Pago
No de

T
BICII{ÍINAR¡O DE

Detalle

Bs.
Requisito para el pago (-)

10o/o

2 20,/,

3 20olo
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- (-) El requisito para proceder con el pago se refiere a la conformidad por parte del Fiscal del Proyecto

del informe/producto de la Entidad Ejecutora (que fue aprobado por la lnspectoria),
- El lnspector debe elaborar un informe por cada producto aprobado por la Entidad Ejecutora para

viabilizar el pago conespondiente a la lnspectoria.
- En caso de modiflcaciones a las cantidades del número de v¡v¡e'das mayor al 10%, se realizará un

ajuste proporc¡onal al número de viviendas en el monto total del cmtrato de lnspectoria.

Conforme lo establecido en los Términos de Referencia, toda vez que la presente consultoria es pagada por

productos; al INSPECToR contratado se le realizará el pago por cada informe/producto que verifique y apruebe de
la Entidad Ejecutora. Los Informes/productos de la Entidad Ejecutora que no hayan sido aprobados por el
INSPECTOR contratado seÉn causales para modificar el monto de contrato y la forma de pago, mnforme a lo
establecido en el presente contrato.

Los productos de la INSPECTORIA conesponden a la cantidad de productos sol¡citados a la Ent¡dad Ejecutora del
Proyecto.

DECIMA SEGUNDA.. (OoMlClLlo A EFECTOS DE NOTIFICACÉN) Cualquier aviso o notiflcación entre tas
partes contratanles debe realizarse por escrito y será enviada:

. El INSPECTOR: Banio Santa Rosita, C. Mendiola -UV 30- MZA 59 y/o lugar de emplazamiento de la

0bra.
Coneo Electrónico: ingfreddylima. l
Cel.:75591M4

La ENTIDAD: Calle Antonio Villavicenc¡o N' 127 y Acre, diagonal del Súper Mercado Hipermaxi, Zona
Hipódromo, departamento de Cochabamba.

DÉCIMA TERcERA.. (DERECHOS DEL INSPECTOR)El INSPECTOR, tienederecho a plantear tos rectamos que
considere conectos, por cualqu¡er om¡sión de la ENTIDAD, por falta de pago del servicio prestado, o por cualquier
otro aspecto consignado en el presente Contrato.

Tales reclamos deberán ser planteados por escrito y con el respaldo conespondiente, al FISCAL, hasta veinte (20)
dias háb¡les posteriores al suceso.

El FISCAL, dentro del lapso impostergable de cuatro (4) días hábiles, tomará conocim¡ento, analizará el reclamo y
em¡tirá su respuesta de forma sustentada al INSPECToR aceptando o rechazando el reclamo, Dentro de este
plazo, el FISCAL podÉ solicitar las aclaraciones respectivas al INSPECTOR, para sustentar su decisión.

En los casos que así conesponda por la complejidad del reclamo, el FISCAL podrá solicitar en el plazo de cuatrqe
(4) días ad¡cionales, la emisión de infome a las dependencias técn¡ca, f¡nanc¡era o ¡egal de la ENTIDAD, segúr[-
conesponda, a ob.leto de fundamentar la respuesta que se deba emittr para responder al INSPECTOR.

El FISCAL y la ENTIDAD, no atenderán reclamos presentados fuera del plazo establecido en esta cláusula.

mail.com

Todo proceso de respuesta a reclamos, no deberá exceder los diez ('10) días hábiles, computables dgs_(g lq.-
recepción del reclamo documentado por el FISCAL. ,

DÉCIMA CUARTA.. (EST|PULACIóN SOBRE |MPUESToS) Correrá por cuenta det I

todos los impuestos vigentes en el país a a fecha de presentación de la propuesta.

DÉclMA QU|NTA.. (FACTURAC|óN) para que se efectúe e pago, el INSPECTOR d
factura oficial por el monto del pago a favor de a ENTIDAD, caso contrario la
de obl¡gaciones tributarias pendientes, para su postenor pago al Servicio de I

pÉctMA sEXTA.. (MODtF|CACtONES AL CONTRATO)

La Paz Olicina Nacional: Calle Femando Guacflafla No. 411 esq. Av. ZO do ffiubre - ttFsynm¡¡,aeVfVa\O¡ OO.O['
TelÉfonos: (591-212147767 - 2148984 - 2117569 - 2149962 - 8001m373 Fax: 214d743 / DNüftlH8$d2do

Oficinas deosrtamenlsl€s laPazl2!?125356 Poloaf 12l-6'1207§2 Señta CnrT jillÁ8Ra cr',^r¡Úte'J¡á l¿ür¡¿irtr
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La AEVIVIENDA podrá introducir modificaciones que considere estrictamente necesanas para la prestación del
Servicio. De acuerdo a lo establecido en el Contrato Administrativo para la prestación de Servicios de Consulloría
ContrataciÓn de lnspectoria, en todos los c¿sos son responsables por los resultados de la aplicación de los
instrumentos de modificación descritos, el Fiscal asignado al Proyecto y el Inspector.

Toda vez que la presente consultoria es pagada por productos; al lnspector contratado se le realizara el pago por
cada informe/producto que veril¡que y apruebe de la Enüdad Ejecutora. Los lnformes/productos de la Entidad
Ejecutora que no hayan sido aprobados por el lnspector contratado seÉn causales para modificar el monto de
conkato y la foma de pago, conforme los pnccedimientos descritos en elcontrato de lnspectoria.

Las modificac¡ones al contrato podrán efectuarse utilizando el sigu¡ente ¡nstrumento:

Contrato Modificator¡o
Es aplicable cuando la modifcación a ser introducida afecte el alcance, monto del contrato y/o plazo. Deben ser
sustentadas con informe técnico y legal que establezca la viabilidad técnica, legal y/o de financiamiento y
destjnados al cumplimiento del objeto de la contratación.

El Contrato Mod¡f¡catorio será suscrito por la MAE o por la autoridad delegada que suscribió el contrato principal y

el lnspector.

0EclMA sEPT|MA.. (lNTRAI{SFERIBILIDAD DEL CONTRATO) Et TNSPECTOR bajo ningún rituto podrá ceder,
transfenr, subrogar, total o parc¡almente este Contrato.

En caso excepcional, emergente de causa de Fueza Mayor, Caso Forluito o Necesidad Pública, procederá la

cesión o submgación del contrato total o parc¡almente, previa aprobac¡ón de la MAE, bajo los mismos términos y
condic¡ones del presente contrato.

DECIMA OCTAVA.. (MULTAS)

a) A la INSPECTORIA contratada, se apl¡cará una multa de: el equivalente al 3 por 1.000 del monto total del
Contrato, por cada día de atraso en los siguientes casos:

¡ Cuando el lnspector demorare más de clnco (5) dlas calendario una vez recibido el producto, en realizar
la Aprobación o Deyolución fundamentado de los productos presentados por la Entidad Ejecutora en la
Ejecución del proyecto. As¡mismo, cuando el lnspector demorare más de dos (2) días calendario una
vez recibido el producto por segunda vez, en realizar la Aprobación o Rechazo fundamentado de los

productos presentados por la entidad Ejecutora en la Ejecución del proyecto.

. Cuando el lnspector demorare más de cinco (5) días calendario una vez recibido la nota, en responder
las consultas formuladas por escrito o instructivo de la AEVIVIENDA, en asuntos relacionados con el

objeto del contrato.
. Cuando el lnspector, no cumpla con la enlrega de sus productos en el plazo establecidos (según numeral

XX de los TDR).
. Cuando el lnspector, no remita la nota de solicitud para la Recepción Provisional y Recepción Definitiva

en los plazos establecidos.

b) A la lnspectoria, se aplicará una multa de 2 por 1.000 del monto total del contrato, en los siguientes casos:

. Por cada dia de ausencia injustif¡cada en el proyecto.

. Cuando producto de la Autorizac¡ón de Entrega Provisional o Enfega Defin¡tiva del Proyecto gmitido porel

lnspector, el mismo no sea recepcionado por la Comisión de Recepción del Proyecto, entendiéndose en

este caso que el proyecto no estaba concluido o no estaba en condiciones de procederse con su recepción.

La aplicación de las sanciones conespondientes, se contabilizarán por el t¡empo [anscufiido desde la
primera solicitud de Ia Inspectoría hasta la nueva solicitud, siempre y cuando la Comisién de RecepciÓn

apruebe dicha recepción.
\ -,
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. Por dia de retraso o ¡ncumplimiento en la puesta en obra de alguno de los s¡guientes insumos considerados
para la lnspectoria: oficina, muebles y enseres, ropa de trabajo, equipo de computacrón y vehiculos aspecto
que debeÉ ser verificado y validado por el Fiscal

. Cuando los productos sean observados y devueltos por el Fiscal por segunda vez al lnspector', siendo que

significaría que las observaciones no fueron subsanadas en la primera devolución. (aplica a los pmductos

de Entidad Ejecutora e lnspectoría),
o Cuando se verifque la mala administración y la falta de actual¡zación de las carpetas familiares.

c) Llamada de Atenclón
El lnspector del proyecto podrá emitjr llamadas de atención a la Entidad Ejecutora por:

o Por ausencia injustificada en el proyeclo por cinco o más dias continuos calendario.
. Por negligencia en el cumplimiento de los Términos de Referencia o por las lnstrucciones del Fiscal del

Proyecto.

Nota: La tercera llamada de atención por la misma casal, se podrá const¡tui en una causal para la Resolución
de Contrato.

d) Resolución de Contrato. Se procederá al trámite de resolución del Contrato, cuando:
. De eslablecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al nueve por ciento (9%) del monto

total del Contrato, podrá iniciar el proceso de rosolución del Contrato.
o De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al lfmite máximo del doce por

ciento (12%) del monto total del Contrato, comun¡caÉ ofcialmenle esta situación al INSPECTOR a efectos
del procesamiento de la resolución del Contrato,

. En caso de resoluc¡ón de contrato se deberá ejecutar la Garantía o realizar el cobro de la retención del siete
por ciento (7%) del monto total del contrato.

DÉCIMA NoVENA.. (INFORMES / PRODUCTOS ESPERADOS Y PROPTEDAD DE LOS MTSMOS) Et tnspector
deberá realizar la presentac¡ón de cada uno de sus productos, en un máximo de dlez (10) dlas calendario,
posteriores a haberse emitido el informe de conformidad del F¡scal del proyecto respecto al producto de la Entidad
Ejecutora.

La lnspectoria debe presentar su informe/producto en 2 ejemplares 1 original y 1 copia), en versión impresa y digital
(editable) al Fiscal del proyecto.

El Fiscal podrá aprobar o rechazar su informe en un plazo máximo de cuatro (4) días hábiles, en caso de existir
observaciones causales del rechazo, la lnspectoria deberá subsanar los mismos en un plazo no mayor cuatro (4)
días calendario.

En caso que la presentac¡Ón de los documentos de los productos remita al Fiscal del Proyecto se encuentre en fin
de semana o fenado este deberá ser presentado el primer dÍa hábil.

Estos informes/productos de manera rndícativa y no restrictiva, deberán contar con el conten¡do minimo:

I 9.1, INFORMES/ PRODUCTOS ESPERADOS

19.1.1. PRODUCTO I ' INFORME lNlClAL: Conforme el proced¡m¡ento señalado en los Términos de
Referencia.

I9,I,2, PRODUCTO 2 . INFORME DE AVANCE AL 50% DE EJECUCIÓN FISOA: CONfOTME
procedimiento señalado en los Térmtnos de Referencia,

19.1.3. PRODUCTO 3 . INFORME DE AVANCE AL I(}(}% DE EJECUCIÓN FISICA CONfOTME
procedimiento señalado en los Términos de Referencia

19.'1.4. PRoDucro 4 - INFoRME DE pRoDUcTo FINAL: conforme el procedimienlo señalado en tos
Términos de Referencia
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Posterior a la fecha de Recepción Provisional (conclusión real) de las viviendas sociales y en el plazo establecido
por la Comisión de Recepción, la Ent¡dad Ejecutora deberá verificar que las observaciones señaladas en la
recepción provisional, han sido subsanadas por los beneficianos con el apoyo y asistencia técn¡ca de la Entidad
Ejecutora y se procederá con la RECEPCIÓN DEFINITIVA de las viviendas soiiales que son el requ¡s¡to para la
presenlación del producto final, además de cumplir con los otros requisitos señalados para la enfega del producto.

La Entidad Ejecutora deberá solic¡tar la RECEPCÚN DEFINITIVA de las Viviendas Sociales al lnspector del
Proyecto, el mismo deberá revisar y validar la solicitud, debiendo remitir la nota de solic¡tud de recepción definitiva
a la AEVIVIENDA en un plazo máximo de dos (2) días calendario, de ant¡c¡pación alcumplim¡ento del plazo de la
Recepción Definitiva. El Fiscal del Proyecto deberá sol¡c¡tar la conformac¡ón de la com¡sión de entrega del Proyecto,
deb¡endo llevarse a cabo el acto de recepción Def¡nit¡va hasta la fecha establecida en el conograma.

En caso que Ia Comisión de Recepción rechazará la RECEPCIÓN DEFINITIVA del proyecto, se aplicará las multas
coÍespond¡entes por incumplimiento al plazo de presentación del producto,

19.2, PR0PIEDAD 0E LOS INFORMES EMERGENTES DE LA INSPECTORIA: Los informes en orig¡nal. copia
y fotocopias de los mismos, como su soporte magnético, y otros documentos resultantes de la prestación

del servicio, asi como todo material que se genere durante los servicios del INSPECToR, son de propiedad

de la ENTIDAD y en consecuencia, deberán ser entregados a ésta a la finalización de los servicios de
INSPECToRIA, quedando absolutamente prohib¡do al INSPECTOR difundir dicha documentación, total o
parc¡almente, sin consentimiento escnto prev¡o de la ENTIDAD.

El presente Contrato otorga a la ENTIDAD el derecho de autor, derechos de patente y cualquier derecho de
propiedad industrial o intelectual sobre los documentos emergentes de la lnspectoria, en cumplimiento del Contrato.
El INSPECTOR está prohibido de d¡vulgar o revelar cualquier información reservada y confldencial a la que pueda

tener acceso en la ejecución del Contrato. a menos que s€ le haya autonzado por escrito. Esta prohibición se
extiende igualmente a los empleados, representantes y subcontratistas del INSPECTOR.

vtcEstMA.. (RESPONSABTLTDAD Y OBLTGACTONES OEL TNSPECTOR)

20.1, Responsabilidad Técnica: El INSPECTOR asume la responsabilidad técnica absoluta, de los servicios
profesionales prestados bajo el presente contralo, conforme lo establecido en los Términos de Referencia
y propuesta.

20.2. Responsabilidad Clvil: El INSPECTOR seÉ el único responsable por reclamos jud¡ciales y/o

extrajudiciales efectuados por terceras personas que resulten de actos u omisiones relac¡onadas

exclusivamente con la prestación del servicio bajo este Contrato. El INSPECTOR se obliga a tomar todas

las previsiones que pudiesen surgir por daño a terceros, se exonera de estas obligac¡ones a la ENTIDAD.

vrcÉstMA PR|MERA.. (CUMPL|M|ENTO DE LEYES LABORALES). El INSPECTOR deberá dar estricto

cumplimiento a la leg¡slación laboral y social vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia respecto a su personal.

El INSPECToR será responsable y deberá mantener a la ENTIDAD exonerada contra cualquier multa o penalidad

de cualquier tipo o naturaleza que fuera impuesta por causa de incumpl¡miento o infracción de dicha legislación

laboralo social.

vlGÉslMA SEGUNDA.. (CAUSAS DE FUERZA MAYoR Y/O CASO FORTUITO). Con el fin de exceptuaf al

INSPECToR de determinadas responsab¡lidades durante la vigencia del presenle contrato, el FISCAL tendrá h
facultad de calif¡car las causas de fueza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas, que pudieñan

tener efectiva consecuencia sobre la ejecuclón del Contrato . ' ;

Se entenderá por hechos de Fueza Mayor, Caso Fortuito u otras causas deb¡damente justlfcadae, como

aquellos eventos ¡mprevisibles o inevitabÉs que se encuentren fuera del control y voluntád de Ia6'parte§, hbciendo

¿».
"r-
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imposible el cumplimiento de las obl[aciones dentro de las condiciones in¡c¡almente pactadas. Los hechos de

Fueza Mayor, Caso Fortuito u otras causas debidamente jusüfcas, ¡ncluyen y no se l¡mitan a: ¡ncendios,

inundaciones, desastres naturales, conmociones civiles, huelgas, bloqueos y/o revoluciones o cualquier otro hecho

que afecte el cumplimiento de las obligaciones inicialmente pactadas.

El INSPECTOR, con la aceptación del imped¡mento emitida por el FISCAL o pr aceptacón tácita, podÉ sol¡citar a la

ENTIDAD, la modifcac¡ón de la fecha prevista para la conclusión del servicio o realizar la ampliación de plazo o la

exención del pago de penalidades, so.¡ún conesponda.

La solicitud del INSPECTOR, para la calificación de los hechos de imped¡mento, como causas de fueaa mayor,

caso fortuito u otras causas debidamente justificadas no serán consideradas como reclamos.

VIGÉSIMA TERCERA.. (TERMINAC6N DEL CoNTRATo) El presente contralo concluirá por una de las

s¡guientes causas:
23.1. Por Cumplimiento del Contrato. Forma ordinaria de cumplimiento, donde la ENTIDAD como el

INSPECTOR dan por terminadl el presente Contrato, una vez que ambas partes hayan dado cumplimiento
a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en el mismo, lo cual se hará constar en el Certificado

de Cumpl¡miento de Contralo, emitido por la ENTIDAD.

23.2. Por Resolución del Contrato. Es la forma extraordinaria de terminación del contrato que procederá

únicamente por las siguientes causales:

23.2.1. Resoluclón a reque1mlento de la ENTIDAD, por causal$ atrlbulbles al INSPECToR. La

ENTIDAD, podrá proeder al trámite de resolución de¡ Contrato, en los siguientes casos:
a) Por incumplimiento en la inic¡ación de los servicios, si emitida la Orden de lnicio demora más

de diez (10) dias calendario en movilizarse a la zona de los trabajos,

b) Por disolución del INSPECTOR (sea Empresa Consultora o Asoc¡ac¡ón Accidental de
Empresas Consultoras).

c) Por quiebra declarada del INSPECTOR.
d) Por suspensión del servicio sin justifcación, por diez (10) dias calendario continuos, sin

autorización escrita del FISCAL.
e) Por incumplimiento en la movilización al servicio, del personal y equipo ofertados, de acuerdo

al Cronograma.
f) Por incumplimiento injust¡ficado del programa de prestación de servlcios sin que el

INSPECTOR adopte medidas necesarias y oportunas para recuperar su demora y asegurar
la conclusión del servicio dentro del plazo vigente.

g) Por negligenc¡a reiterada (3 veces) en el cumplimiento de los Términos de Referencia.
h) Por falta de pagc, de salarios a su personal y otras obligaciones contractuales que afecten aPe

servicio.
i) En caso de ev¡denciarse que el INSPECToR se encuentra ejecutando la INSPECTORÍA a .

través de otra pefsona. -- _ i=:r.-,j) Cuando el monlo de las multas establecidas en la Cláusula Decima Octava, alcai1e ótq¡eve
por c¡ento (9%) d3l monto del contrato - decisión optativa de la ENTIDAD. o el dop{9Or úenti
(12%), de forma tbtigatoria. i,,!l.,dr,i ,, I

23.2.2. Resolución a requer¡m¡ento del INSPECTOR por causales atribu¡
INSPECT0R, podrá p:oceder al trámite de resolución del Contrato, en
a) Por instrucciones injustifrcadas emanadas de la ENTIDAD,

EI

avÉn
6fur

s
e

prestación del savicio por más de treinta (30) d

b) Si apartándose .le los términos del conlrato
disminución en las cantidades de obra sin emis
en el caso de incrementos garant¡ce el pago.

ias calendario
a ENTID{p, p
ión de

1t
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ÉIg
c) Por incumplimiento injustificado en el pago de un certiflcado de pago aprobado, por el

FISCAL, por más de treinta (30) dias calendario computados a partir de la fecha de remisión.

23,3, Reglas aplicables a la Resolución: De acuerdo a las causales de Resolución de Contrato señaladas
precedenlemente, y consideBndo la naturaleza del contrato que impl¡ca la realización de prestac¡ones
periódicas y sujetas a cronograma de servicios, su lerminación solo afectará a las prestaciones futuras,
debiendo considerarse cumplidas las prestac¡ones ya realizadas por ambas partes.

Para procesar la Resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas, la ENTIDAD o el
INSPECTOR, según conesponda, dará aviso escrito mediante carta notariada, a la otra parte, de su
intención de resolver el Contrato, estableciendo claramente la causal que se aduce.

S¡ dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes de la fecha de notificación, se enmendaran las fallas, se
normalizará el desanollo de las prestaciones del servicio, se tomaran las medidas necesarias para continuar
normalmente con las estipulaciones del Contrato y el requirente de la resolución, expresará por escrito su
conformidad a la solución. el aviso de intensión de resolución será retirado.

Caso conkaio, si al vencimiento del término de los diez (10) dias hábiles no existiese ninguna respuesta,
el proceso de resolución continuará, a cuyo fin la ENTIDAD o el INSPECTOR, según quien haya requerido
la resolución del contrato, notificará mediante carta notariada a la otra parte, que la resoluc¡ón del contrato
se ha hecho efectiva.

Esta carta notariada dará lugar a que: cuando la resolución sea por causales alnbuibles al INSPECTOR, se
consol¡de en favor de la ENTIDAD la Garantía de Cumplimiento de Contrato, manteniéndose pendiente de
ejecución la Garantia de Corecta lnversión delAntic¡po s¡ se hubiese otorgado anticipo hasta que se efectúe
la liquidación del contrato, si aún la vigencia de dicha garantía lo perm¡tei caso contrario si la v¡genc¡a está
a finalizar y no se amplia, será elecutada con cargo a esa liquidación.

Una vez efectivizada la Resolución del contrato, las partes procederán a Éalizar la liquidación del contrato
donde establecerán los saldos en favor o en contra para su respectivo pago y/o cobro, según coresponda,
en base a la plan¡lla de cómputo de servicios prestados elaborada por el FISCAL. Cuando la resolución sea
por causales atribuible al INSPECToR, no se reconocerán gastos de desmov¡lización de ninguna
nalvaleza.
Sólo en caso que la resolución no sea originada por negligencia del INSPECTOR, éste tendrá derecho a

una evaluación de los gastos proporcionales que demande Ia desmovilización y los compromisos adquiridos
por el INSPECTOR para la prestación del serv¡cio, contra la presentación de documentos probatonos y

certifcados,

23.4. Resolución por cau3as de fueza mayor o caso fortuito o en resguardo de los intereses del Estado:

Considerando la naturaleza de las prestac¡ones del contrato que implica la realización de prestaciones

periódicas o sujetas a cronograma, su terminación sólo a{ectará a las prestaciones futuras, deb¡endo

considerarse cumplidas las prestaciones ya realizadas por ambas partes.

Si en cualquier momento, antes de la terminación de la prestac¡ón del servicio objeto del Contrato, el

INSPECToR se encontrase con situaclones no atribuibles a su voluntad, por causas de fueza mayor, caso

fortu¡to u otras causas debidamente justiflcadas, que imposibilite la prestación del servicio. comunicaÉ.por

escrito su intención de resolver el contrato iustif¡cando la causa. . . .-li..i.. 
.

La ENTIDAD, previa evaluación y aceptación de la solicitud, mediante carta notaria<lá dirbrda,al ....".".::k
INSPECTOR, suspenderá la ejecúción del servicio y resolverá el Contrato. A. la.. entleqa dt dioba ;*ffi
comunicac¡ón oficial de resolución, el INSPECTOR suspenderá la ejecuc¡ón del serviclo de acuerdo a les \i^,!ff.o:
instrucc¡ones escntas que al efecto emita la ENTIDAD. '':t '/tty
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Asimismo, si la ENfIDAD se encontrase con situac¡ones no atribuibles a su voluntad, por causas de fueEa
mayor, caso fortuito o considera que la continuidad de la relación contractual va en contra los intereses del

Estado, comunicará por escnto la suspens¡ón de la ejecución del servic¡o y resolveÉ el C0NTRAT0,

Una vez efectivizada Ia Resolución del contrato, las partes procederán a realizar la liquidac¡ón del contrato

donde establecerán los saldos en favor o en contra para su respectivo pago y/o cobro, según conesponda.

El INSPECToR coniuntamente con el FISCAL, procedeÉn a la venf¡cac¡ón del serv¡c¡o prestado hasta la

fecha de suspensión, la evaluación de los compromisos que el INSPECTOR tuviera pend¡entes por

subcontratos u otros relativos al serv¡cio, debidamente documentados. Asimismo, la ENTIDAD liquidará los

costos proporcionales que ENTIDAD fuera considerados sujetos a reembolso. Con estos datos la ENTIDAD

elaborará el Estado de Desembolsos y el trámite de pago acuerdo a procedimiento.

Asimismo, el FISCAL deberá considerar para efectos de la liqu¡dac¡ón los costos proporc¡onales que

demanden Ia desmovilización de personal y equ¡po y algunos otros gastos que a su juicio fueran

considerados sujetos a reembolso.

23.5 Resolución de Contrato por causas de corrupción. Si en cualquier momento antes dela terminación de
la provisión del SERVICIO, se cuenta con imputac¡ón formal por hechos de conupción, relac¡onados con el

proceso de conkatac¡ón, contra el INSPECTOR o un servidor público de la ENTIDAD, se procedeÉ a la
resolución del Contrato, de manera inmed¡ata, proced¡endo a remitir una carta notariada dirig¡da

al SUPERVISOR, comunicándole que se ha procedido a la resolución del contrato.

VrcE$MA CUARTA.. (SoLUC|ÓN DE CoNTRoVERSIAS) En caso surgrr controversias sobre los derechos y

obligaciones de las partes durante la ejecuc¡ón del presente contrato, las partes acudiÉn a la jurisdicción prevista

en el ordenam¡ento juridico para los conlratos administrativos.

vrcÉSIMA QUINTA.- (FISCALIZACÉN DEL SERVICIO) Con el objeto de realizar el seguim¡ento y control det
servicio de INSPECTORIA a ser prestado por el INSPECTOR, la ENTIDAD desanollará las funciones de
FISCALIZACÉN, a cuyo fin designaÉ a un Profesional T&nico especial¡zado como FISCAL.

El FISCAL, tendrá la autoridad necesaria para conocer, analizar, rechazar o aprobar los asuntos conespondientes
al cumpl¡miento del presenle Contrato, de acuerdo a las abibuciones e instrucciones que por escrilo le confiera
expresamenle la ENTIDAD.

VIGÉSIMA SEXTA.. (APROBACIÓN DE DOCUMENTOS) El FISCAL, una vez rec¡bidos los informes, revisará
cada uno de éstos de forma completa, asi como otros documentos que emanen de la INSPECT0RÍA y hará
conocer al INSPECToR la aprobación de los m¡smos o en su defecto comunicara sus observac¡ones. En ambos
casos el FISCAL deberá comunicar su decisión respecto al informe en el plazo máximo de cuatro (4) días hábiles
computados a partir de la fecha de su presentación. Este plazo no incluye el de las posibles observaciones,
comentar¡os o solicitudes de información adicionales. En caso de exist¡r observac¡ones o causales de rechazo, la
INSPECTORIA deberá subsanar los mismos en un ptazo no mayor a cuatro (4) días calendario.

vl§E§rMA§EPMA.. (|NFORME DE CONCIL|ACóN DE SALDOS pOR RESOLUCTóN DE CONTRATO)
Dentro de los diez (10) dias hábiles s¡guientes a la fecha de la notificación con la confirmación de Resolución de
Contrato, el INSPECTOR con base a los servicios prestados, elaborará y presentará el lnforms de Conciliación de
Saldos por Resolución de Contrato del servlcio de INSPECTORÍA, y lo presentará al FISCAL para su aprobación.
La ENTIDAD a través del FISCAL se reserua el derecho de realizar los ajustes que cons¡dere pertinentes previa a
la aprobación del lnforme de Conc¡l¡ación de Saldos por resolución de Contrato,

En caso de que el INSPECTOR, no presente al FISCAL el lnforme de conciliación de Saldos por Resolución de
Contrato dentro del plazo previsto, el FISCAL deberá elaborar y aprobar en base a. la plan¡lla de computo de
serv¡c¡os prestados el Estado de Desembolsos, elcual será notificado al INSpECTOR,
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En la liquidación del contrato se estableceÉn los saldos a favor o en contra, la devolución o ejecución de garantias,
el cobro de multas y penalidades, la recuperación del anticipo y todo otro aspecto que impiique la liquiáación de
deudas y acrecencias enlre las partes por resolución del contrato. El ciene de contrato deberá ser acieditado con
el Estado de Desembolsos de lnspectoría. otorgado por la autoridad competente de la ENTIDAD luego de
conclu¡do el tÉmite precedentemente especificado.

El INSPECTOR deberá tener presente que deberá descontase del importe del Estado de Desembolsos los
siguientes conceptos:

a) Sumas anteriores ya pagadas en los productos conespondientes,
b) Reposición de daños, si hubieren.
c) Las multas y penalidades, si hubieren.

Preparado asi el Estado de Desembolsos y deb¡damente aprobado por el FISCAL, éste lo remitirá a la dependencia
de la ENTIDAD que corresponda.

VIGESIMA OCTAVA.. (CONSENTIMIENTo) En señal de conformidad para su fiel y estricto cumpt¡miento
suscriben el presente Contrato en tres (3) ejemplares de un mismo tenor y validez, el Drrector oepartamental
Cochabamba, lng. Wllzon Vlllca Jimánez en representación legal de la ENTIDAD y et lng. Freddy Lima Paye,
como INSPECTOR.

Este documento, conforme a disposiciones legales de control liscal v¡gentes, será registrado ante la Contraloria
General del Estado en idioma español,

Cochabamba, 09 Mayo de 2025
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lng. Wilzon Villca Jimónez
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